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Que, mediante Decreto Regional N° 004 de fecha 10 de abril de 20p~, se 
aprobó la Directiva N° 002-2007-GRC-GGR, "Directiva para la Elaboración y 
Tramitación de Convenios" la misma que establece que los Convenios deben 
de ser aprobados mediante Resolución de Gerencia General Regional. 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en virtud a los 
considerandos establecidos en este documento estima pertinente aprobar por 
UNANIMIDAD el siguiente acuerdo: 

SE ACUERDA: 

1.- Aprobar la transferencia de fondos por parle del Gobiemo Regional del 
Callao a la Municipalidad Distrital de Ventanilla hasta por la SI. 
1'625,000.00 (Un millón seiscientos veinte y cinco Mil y 00/100 Nuevos 
Soles), para la ejecución del Proyecto de Inversión Pública "Instalación 
de Redes de Agua Potable y Alcantarillado en el Asentamiento Humano 
Kumamoto, Distrito de Ventanilla -Callao-Callao" código SNIP N° 
137970 para cuyo efecto el mencionado Proyecto de Inversión Pública 
deberá estar declarado como viable para todos sus efectos. 

2.- Encargar a la Gerencia General Regional apruebe mediante Resolución 
Gerencial General Regional el correspondiente Convenio Especifico de 
Cooperación Interinstitucional. 

3.- Encargar a la Gerencia General Regional, a la Gerencia de 
Administración, a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, el cumplimiento del presente Acuerdo. 

4.- Dispensar el presente Acuerdo del trámite de lectura y aprobación del 
Acta. 

POR TANTO: 

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA 
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